
Guayequil, marro 02 del2020

INFORME DEL COMISARIO

Señores m¡embros de la Junta Generalde COMPAñ|a DETRANSPoRTE MARTHA RAMOS E HUOSS.a.
MARAMTRANS.

He efectuado una rev¡s¡ón de los Estados F¡nañcieros de la compañ¡a, al 31de D¡c¡eñbre del 2019,

así como el libro de acciones y las adas de Juntas Generales hasta esa fecha.

El examen a los Estados Financ¡eros se realizo a base de pruebas y de la evidencia que sopona las

cantidades y revelac¡ones presentadas en los Estados Financieros, Considero que este anális¡s

provee una base Ézonable para expresar miop¡n¡ón.

En mi op¡nión, los Estados F¡nanc¡eros que he examinado están de acuerdo a los registros

contabl€s y presenta razonablemente la situación financ¡er¿ al 31 de Oiciembre del 2019, de

conformidad a Normas Internacionales de lnform¿ción Financ¡era. lgualmente l¿ administr¿ción

de la Compañía ha dado cumpl¡miento de las normas legales, estatutar¡as y reglamentarias; asÍ

como las resoluciones y aprobaciones de la Junta General de Acc¡onistas, y a cumplido con sus

obligaciones f¡scáles, soc¡et¡rias, laborales y de personal.

los procedimientos de Control Interno son los requeridos.

Señores accion¡stas, he dado cumpl¡m¡ento a lo dispuesto en Art. 321 de la ley de Compañias.

Atentamente,
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